
 

 

 
 

NÚMERO:  79 /  2021 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 

Exp.: ECON/000030/2021 

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SERVICIO DE APOYO EN LA 
GESTIÓN DE FONDOS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN PARA EUROPA (NEXT GENERATION 
EU)”. 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Subdirección General de 

Planificación y Gestión Económica. 

 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“SERVICIO DE APOYO EN LA GESTIÓN DE FONDOS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN PARA 
EUROPA (NEXT GENERATION EU))”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 120.617,64.- 
euros, IVA incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

 Para la ejecución de las actividades de asistencia en la Gestión Corporativa de los Fondos New 
Generation EU, objeto del contrato, se requiere de personal experto conocedor del marco normativo 
de los Fondos Europeos, así como de los mecanismos para su solicitud, tramitación y recepción, de 
forma que se dé soporte a la Agencia en su estrategia de puesta en marcha de proyectos financiados 
con Fondos Europeos, así como en el seguimiento y control de las mismas con la eficiencia y garantía 
técnica necesarias. Únicamente las empresas del sector especializadas en este tipo de 
asesoramiento disponen de dicho conocimiento. 

Para garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que 
constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA  
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